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REsoLUcróN EXENTA rPlÑ: - 
54 50

SANTIAGO, [J5 NOV.2(|I9
VISTOST

1) Lo dispuesto en los numerales 11,2-o y 1'd:l Arlicll^o- 121' del Decreto' con Fu-erza

já ü" ñJi Já zóOS, ¿"t Ministerio Oe Saiu¿; y demás pertinentes del "Reglamento det

é[t*i,"'¿"'n.i"oiuJ¡on puru ioi pieiradores institucionales de salud", aprobado por el

D.S, No 15/2007, ¿el uin¡ster¡Ji" s"irJ; "" 
ru circular IP No 1, de 2007, que establece

el procedimiento para la tramiiación dé las solicitudes de autorización de Entidades

Acreditadoras e IP No3. ¿e zoOg, soU'e la forma de-efectuar inscripciones en el R-egistrc

púbtico de Entidades a.ru¿¡iuááiü un 9i q,sr^q1 9-u,.01 
d" octubre de 2018' del

Ministerio de satud; v "n 
ru 

",iir"'iJéotución 
nn 882f IO7lz}tg, de 22 de julio de 2019;

2) La resolución Exenta IP No 785, de 19.de mayo de 2016' mediante la cual se autorizÓ

el funcionam¡ento como cnt¡did ncreditadora de la -sociedad 
-QUALITY- HEALTH

s.p,A", cuyo representante 
'isá "t;it;"i;bián 

Gonzalo Ruíz Escobar' con facultades

á"-i"páiái-ttu"ibn de la antedicha sociedad ante esta superintendencia;

3) La solicitud formulada por don Fabián Gonzalo Ruiz Escobar' Ingreso No 13'220'

de 14 de agosto de zorg, rn"á¡unü la cual solicita la incorporación al cuerpo de

evaluadores de la entidad t"nti"J" "" "l 
numeral a.nterior de: doña Josel¡nne Marlene

Condori Toledo, n.u.¡r.rz'ság-'é53-0, de profesión Tecnólogo Médico con mencion en

Radiología Y Radioterapia;

4) El Informe Técnico, de fecha 04 de noviembre de 2019' emitido por la funcionaria de

#u"rl"i á" c"riiJnin n.rJiiu.¡ón ¿e esta rntendencia, doña claudia Aguavo Ibáñez;

CONSIDERANDO:

1o.- Que, el Informe Técnico señalado en el N04) de los Vistos precedentes concluye

que doña Josel¡nne ul¡áit 
-ó""¿or¡ loledo cumple con los requis¡tos

reolamentarios ¿e ¡oone¡oai'iJinitu pátu su.inclusión €l cueroo de evaluadores de la

enlidad acreditadora solicitJnür".",iá"i."¿" dar lugar a la solicitud referida en el N"

3) de esos mismos.

2o.- Que, los antecedentes fundantes de la solicitud son auténticos y resultan suficientes

puru irrtiri.at las conclusiones del informe técnico antes referido;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y

reglamentarias preceoentemente citadas, vengo en dictar la sigu¡ente



RESOLUCIóN:

10 H.A !9G¡R a ra petición-de^ incorporacrón de ra profesionar Joserinne Marrenecondori.Toredo, R.u.N.17'369.9s3-0, de pror".ián iJ.ürogo Médico con mención en
Sigigrggi? v Radioterapia, ar cuerpá ¿e evaiui¿oü de ra entjdad acreditadora*QUALTTY HEALTH S'p.A", contenida en su sor¡citud señarada en er N03 de ros vistosprecedentes, para que ejerzan funciones ¿e eualuic¡¿n en todas aque|as mater¡aspropias a su competencja y experiencia profes¡onal.

z' uoolrÍquesE Ia ¡nscripción que la entidad acreditadora ..euAlrry HEALTH
:^f^.1':-T-"ili:!e en, et Resistro público de Entidadás Ácreo¡tadoras, en et sentido derncorporar como evaruadora de dicha Ent¡dad a ra profesionar señarada en er nu,néiur iiprecedente.

eo enlcrÍgu.rsE por er Func¡onario Registrador de esta htendencia ra modificaciónde ra inscripción referida en €r numerar 
-anterior 

áántio-¿"r prazo de i ¿rái r,',?t¡i".contados desde que se te notifique la presente r".oLiiinl
¿o rGRÉeuesE por er Funcionario Reg¡strador de esta Intendencia una copia
:leglfgl'lg de ra presente re.sorución 

"n 
ít ¡nscr;pci; 

-que 
la Entidad Acreditadora':gUt.LrTy HEALTH s.p.A". mantie"" 1" -ár 'n"s¡siro púbrico de Ent¡dadesAcreditadoras. sirva ra Dresente resorución como sufic"iente instrucción ar antedichoFuncionario Registrador.

s. trotrrÍquese

REGÍSTRESE Y

resolución a la solic¡ta nte.
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